
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:         INTERDICIÓN- ADJUDICACION DE APOYOS 

RADICACIÓN:      110013110023-2018-00614-00 

CUADERNO:         1. DIGITAL 

 
En atención al estado de las diligencias y el informe secretarial que antecede, se 
dispone: 

 

Téngase por agregado el envío de la notificación a la demandante que obra bajo 

el radicado 04 del expediente digital. 

 

A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, sírvase la parte 

interesada dar respuesta a lo solicitado en el numeral segundo del auto de fecha 
12 de diciembre de 2022, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 

del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta la respuesta remitida por la PERSONERÍA DISTRITAL DE 

BOGOTÁ D.C., obrante bajo el radicado 06.1 del expediente virtual, la que se 

pone en conocimiento de los interesados. 
 

En virtud de lo anterior, se ordena oficiar nuevamente a la PERSONERÍA 

DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C, indicándoles que la DEFENSORÍA DEL PUEBLO está 

actuando en este proceso como Defensor en AMPARO DE POBREZA de la 

solicitante, razón por la cual se le requiere a fin de que se dé cumplimiento a lo 

solicitado en oficio 061 de fecha 18 de enero de 2023 OFÍCIESE 

 
Frente a la información allegada bajo los radicados 07 a 08.1 del expediente 

virtual, se le informa al apoderado que por auto de fecha 12 de diciembre de 

2022 se le reconoció personería en virtud del poder de sustitución allegado a 

folio 55 PDF del archivo 01 del expediente virtud. 

 

Ofíciese y tramítese por secretaría remitiendo copia del oficio referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 
MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 055 

 

HOY: 03 de mayo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


